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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

SODEBUR 
socieDaD para el Desarrollo De la provincia De Burgos 

Convocatoria pública 2021 para la concesión de subvenciones para Entidades Locales  
de la provincia de Burgos con población inferior a 20.000 habitantes con destino  

a la ejecución de actuaciones de sostenibilidad energética 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

De conformidad con la propuesta aprobada por el Consejo de Administración de la 
Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos, en sesión celebrada el 29 de enero 
de 2021, en relación con la resolución de la convocatoria pública para la concesión de 
subvenciones para Entidades Locales de la provincia de Burgos con población inferior a 
20.000 habitantes con destino a la ejecución de actuaciones de sostenibilidad energética, 
y finalizado el periodo de presentación de alegaciones a la resolución inicial del 1 de 
febrero, esta Presidencia en ejercicio de las facultades que la competen a tenor de lo 
dispuesto en la base 13.6 de dicha convocatoria,  

RESUELVE 
Primero. – Admitir de las 101 solicitudes presentadas a la convocatoria pública para 

la concesión de subvenciones para Entidades Locales de la provincia de Burgos con 
población inferior a 20.000 habitantes con destino a la ejecución de actuaciones de 
sostenibilidad energética, las solicitudes que se relacionan en la siguiente tabla por cumplir 
con todos los requisitos exigidos y ordenadas atendiendo a la puntuación obtenida y los 
criterios de desempate previstos en las bases: 
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Segundo. – Conceder subvención a las 26 solicitudes que se relacionan en la 

siguiente tabla por el orden de puntuación obtenido de mayor a menor y hasta agotar el 
total del presupuesto inicialmente vinculado a esta convocatoria 
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Tercero. – Al presente gasto por importe total de 262.324,66 euros, se hará frente con 
cargo a la asignación económica prevista para esta finalidad en el Presupuesto vigente de 
Sodebur. 

Cuarto. – Para agotar el 100% del presupuesto total de la convocatoria, el importe 
restante 7.675,34 euros se propone otorgar junto con los importes disponibles en el 
supuesto de renuncias de subvención tras la publicación de la resolución definitiva por 
parte de alguno de los beneficios, al siguiente o siguientes solicitantes en el orden 
establecido. 

Quinto. – Publicar esta resolución definitiva en la Base Nacional de Subvenciones, 
en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la página web de Sodebur, y remitir un 
correo electrónico a los beneficiarios para comunicarles dicha resolución definitiva y la 
concesión de la subvención solicitada. 

En Burgos, a 26 de febrero de 2021. 
El presidente, 

Lorenzo Rodríguez Pérez




